
LATINBLUE S.A. 

INFORME DEL COMISARIO 

A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA LATINBLUE S.A. 

En concordancia con las disposiciones del Art. 321 de la Ley de Compañías, así como la 

Resolución 90.1.5.3.005 y demás disposiciones afines de la Superintendencia de Compañías 

cumplo en presentarles el siguiente Informe del Comisario de la Compañía LATINBLUE S.A., 

para el ejercicio económico terminado el 31 de Diciembre del 2009. La preparación de estos 

estados financieros es la responsabilidad de la administración. 

Mi responsabilidad es cumplir con las disposiciones pertinentes de la Ley de Compañías 

vigente relativas a la función de comisario. 

1. En cumplimiento de mis funciones de comisario, he contado con la permanente 

colaboración de todos los administradores de la Compañía. 

2. La Administración ha dado cumplimiento a las diferentes normas legales, estatutarias y 
reglamentarias, relacionadas con la operación de la compañía, así como las resoluciones 
de las respectivas Juntas Generales de Accionistas y del Directorio. 

3. La correspondencia, los libros de Actas de Junta General de Accionistas y del Directorio, 
libro talonario, libro de acciones y accionista, asi como los comprobantes y los libros de 
contabilidad, se llevan y se conservan de conformidad con las disposiciones legales. 

4. La compañía mantiene sólidos procedimientos de control interno, lo cual permite una 
adecuada custodia y conservación de los bienes de la compañía. 

5. Con relación a los Estados Financieros de la compañía, estos concuerdan con las cifras 
registradas en los libros de contabilidad, sus saldos son confiables y han sido elaborados 
de acuerdo con los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados, concordantes con 
las normas y prácticas contables establecidas en el Ecuador. 

6. En el 2009 la compañía cumplió con todas las obligaciones tributarias. 

Con base a procedimientos de revisoría que he llevado a cabo par cumplir con lo dispuesto en 
el artículo 321 de la Ley de Compañías vigente dejo constancia que tuve toda la información 
necesaria para cumplir con dicha función. 

En mí opinión los Estados Financieros tomados en conjunto, presentan razonablemente en 
todos sus aspectos la situación financiera de la Compañía LATINBLUE S.A., al 31 de 
Diciembre del 2009, de conformidad con las Normas de Contabilidad 
en el Ecuador, expedidas según resolución de la Superintendencia 
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Guayaquil, 21 de abril del 2010 

Señores , 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

Ciudad.- 

Por medio de la presente autorizo a la compañía LATINBLUE S.A. con RUC 
0992492317001, el uso de mi planilla de teléfono N“ 2512174, para la 

presentación de los balance 2009. 

Agradeciéndole, la atención que se sirva dar a la presente, suscribo. 

Atentamente, 

Eva Roca Pombar 

  
 



  
REPUSLICA DEL ESUADOR 

DIRECCION GENERAL DE RESISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 
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Guayaquil, 21 de abril del 2010 

Señores , 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑIAS 
Ciudad.- 

Por medio de la presente autorizo a la compañía LATINBLUE S.A. con RUC 
0992492317001, el uso de mi planilla de teléfono NO 2512174, para la 
presentación de los balance 2009. 

Agradeciéndole, la atención que se sirva dar a la presente, suscribo. 

Atentamente, 

Eva K0ca Pombar 
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(zama : MézrmES TE CINSICAS "FACTURA Ho. A 

ADRIAN 2049 Y marzo -6202988 19 S 000563 2010 001-001. 

PROTERE ET TRUC PAGOS 

ROCA POMBAR EVA EUGENIA 0904939956001 1 

DIRECCION DE ENVÍO UE TEDAROO HASTA FECHADE EUSIÓN 
PEDRO CARBO 531 Y 9 DE OCTUBRE 3ER PS OFC.1 EDF PEREZ QUINTE 9 -MAYO- 2810 -. 03/04/2010 

GUAYAQUIL | ENTREGA NORMAL TELEFONIA COMERCIAL 
ZANAL DE PAGO BANCO CUENTA O TARICTA WURIÉRO SERVICIO ALCOR RECLAJAO 

DEBITO AUTOMATICO ( 1BO0GBBDSERCIOSD?9 | EFAATOMBBEDESS 251217 0.00 
Jl A AN ) 

DETALLE DE RUBROS 
8 TORcanT DEE or MO OR TY 
5 12.00 
3 | GUIA DE GUAYAQUIL 3230 
7! LLAMADA REG AUTOMATICA 12m43s a7 
É ALEGROPCS AUTO imm17s 0.15 
3] CONS. LOCAL AUTOM.OTRAS REDES | 35m0s 09 - 

| LLAMADA A PORTA AUTO Is 12 
£ | LLAMADA A MOVISTAR AUTO Que 336 00 
g| DETALLE DE LLAMADAS 07 

| NUMERO RESERVADO - 1.44 
5 CONSUMO LOCAL 29025 696 
= 
3| SUBTOTAL - 5654 . 

E LCE (19%) - 0.00 
5 'ALOR AGREGADO (12%) | - 630 
3 | DEVOLUCIÓN ICE TERCERA - a00 
| PEVOLUCION IVA TERCERA EDAD - 0.00 

z TOTAL FACTURA - ES 
a 

E | INTERES POR MORA 0.90 
3 0.00 
<í 

¿| TOTALAFPAGAR - 5334 
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ESTE DOCUMENTO MO ES UNA CONSTANCIA DE PAGO SIN EL SELLO DE CAJA 

INFORMACION IMPORTANTE: al RUC 0804938856001 se encuentran asociado(s) 2 número(s) 
stelelónico(s). En caso de vacante o por lala de pago de alguno de los servicios asociados es cargará el 
valor pendiente a obo número activo del miento cliente. (Af. 34 del Reglamento de Ciientes de Telefonía 
Se). Pague oportunamente =us consimnos pera evitar la pórdida del servicio - Actualice su información en 
cualquier mulllagencia de CNT EP. o consulls esta información al 100 opción 4. 
Estimado Cliente: en caso de tener mas de 2 planillas en mora, 

  

  

  

  

       | PARA ATENCIÓN DE RECLAMOS NO RESUELTOS POR LA OPERADORA, LLAME GRATIS ALA SUPTEL: 1808 567.567 

PERIODO FACTUBAD 

Í FACTRA Ne 1 CUPÓN | NÚMERO | PÁGUESE SIN | VALOR VALOR A 
! A Í NUMERO SERVICIO RECARGO HASTA RECLAMO APAGAR 1 

| 001-001-6202988 12971519 | esa 6334 ] 
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SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
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Gércia Navarro Jusu Fraucisco 
DELEGADO DEL R.U.C. 

Servicio de Rentas Internas 

LIFORAL SUR 

S5Ri.gov.ec 

    

 


